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Señores: 	
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI (REPARTO)		
E.S.D
ASUNTO:	ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: GLORIA AMPARO GUTIERREZ RAMIREZ (Como agente oficioso de VALERIA GARIBELLO GUTIERREZ (HIJA) 
ACCIONADO:   EPS SURA 
                        
GLORIA AMPARO GUTIERREZ RAMIREZ (Como agente oficioso de VALERIA GARIBELLO GUTIERREZ (HIJA), respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare los derechos constitucionales fundamentales a la SALUD, IGUALDAD, DIGNIDAD HUMANA y MINIMO VITAL Y MOVIL, que considero vulnerados por la omisión en las que incurre la NUEVA EPS, a fin de que se le ordene dentro de un plazo prudencial perentorio, en amparo de los derechos fundamentales a la salud, a la integridad física y a la vida le sean asignadas las citas médicas que mi hija requiera por su patología que padece.
  
HECHOS
  
1- Mi hija se encuentra afiliada a la entidad EPS SURA , en calidad de beneficiaria afiliada al régimen contributivo, en ocasiones por urgencia es atendida en la clínica Antioquia, y en Humanitas 

2- Mi hija es paciente con diagnostico patológicos “convulsiones febriles, hizo estatus convulsivo en marzo de 2020, en seguimiento con neurología, tiene pendiente cita control, hipertrofia de cornetes, hipertrofia de amígdalas y adenoides, según remisión medica del 2022/07/29

3- Además consultamos con médicos particulares en la clínica las Américas, con el galeno JOSE RAFEAL CASTRO MEDINA, y con diagnóstico de HIPERTROFIA DE LAS AMIGDALAS CON HIPERTROFIA DE LAS ADENOIDES, según  historia que aporto

4- Debido a lo anterior la patología que padece mi hija la tiene muy perjudicada, agobiada y requerimos con suma urgencia que sea valorada por un especialista con el fin de le inicie un tratamiento idónea con sus conocimientos científicos que posea. 

5-- Esta situación le ha generado a mi hija VALERIA GARIBELLO GUTIERREZ, muchos inconvenientes con su salud, trastornos en el sueño, no duerme bien, se asfixia, no podemos dormir, es una niña de 4 años de edad, tiene los pulmones muy desgastados a su corta edad etc

Mi grupo familiar carecemos de los medios económicos para costear los tratamientos de manera particular por cuanto tiene un alto costo y además porque es responsabilidad de la accionada brindarle a mi hija el servicio requerido.

PRETENSIONES
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a favor de mi hija VALERIA GARIBELLO GUTIERREZ, los derechos constitucionales fundamentales a la salud, la igualdad y la dignidad humana, ordenando a la autoridad accionada: 
PRIMERO. Autorizar en el menor tiempo posible citas con el especialista en OTORRINOLARINGOLOGIA y especialistas para su tratamiento,  con el fin de ser evaluada  y disponga de un tratamiento  idóneo y acorde al conocimiento del especialista asignado. 
SEGUNDA. Conceder el tratamiento integral a la patología citada de mi hija VALERIA GARIBELLO GUTIERREZ. 
TERCERA: El galeno JOSE RAFEAL CASTRO MEDINA, adscrito a la clínica Noel es el medico idónea para saber del tratamiento de mi hija y mi deseo es que el doctor siga tratando  a mi hija 

JURAMENTO
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 
 
DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO
 
Con la omisión por parte de la NUEVA EPS, en no permitir que sea tratada con un especialista y poder acceder a practicarme el procedimiento y/o tratamiento a l problema de salud que aqueja a mi hija, por lo narrado en esta acción de tutela se le están violando los derechos fundamentales a la salud: (art. 49 C.P.) en conexidad con el derecho a la vida consagrada este último en el artículo 11 de la C.P.
 
En reiteradas oportunidades ha precisado la Jurisprudencia Constitucional que la salud, a pesar de no ser autónomamente derecho fundamental sí puede proteger mediante la acción de tutela, cuando aparece estrechamente ligado a uno o más derechos esto es, por ejemplo, cuando hay conexidad con la vida, en tal caso se convierte en un todo inescindible que exige la protección del ser humano y de su dignidad.
 
También es claro que el concepto de vida no se limita a la posibilidad de la existencia y que no surge únicamente con el riesgo a la muerte o de una pérdida funcional significativa. Por el contrario debe ser entendido en una forma amplia como de realización humana en todas sus manifestaciones enmarcada en la dignidad y superando una visión reducida al aspecto netamente biológico.
 
Cuando la vulneración del derecho a la salud amenaza otros derechos fundamentales como la vida y la integridad, el mismo goza de carácter fundamental y es susceptible de ser protegido por vía de acción de tutela.
 
Los derechos constitucionales fundamentales se determinan no solo por la determinación expresa que de ellos haga la carta política, sino también por su significación misma para la realización de los valores y principios encargados en ella y, además que ellos tengan con otros derechos fundamentales expresamente consagrados.
 
En la Carta del 91 la salud de los colombianos es por conexidad un derecho fundamental cuya protección corresponde en buena medida al Estado tomando muy en mente las específicas necesidades de su titular y los recursos existentes aunque también en algunos eventos este derecho tiene naturaleza de derecho fundamental autónomo.
 
La Corte Constitucional como anteriormente quedó dicho, ha sostenido, que si bien el derecho a la salud no es en sí mismo un derecho fundamental, si puede llegar a ser efectivamente protegido, cuando la inescindibilidad entre el derecho a la vida hagan necesario garantizar este último a través de la recuperación del primero a fin de asegurar el amparo de las personas y de su dignidad. De ahí que el derecho a la salud sea un derecho protegido constitucionalmente, en los eventos en que por conexidad, su perturbación pone en peligro o acarrea la vulneración de la vida u otros derechos fundamentales de las personas. Por consiguiente la atención idónea y oportuna, los tratamientos médicos, las cirugías, la entrega de medicamentos, etc. pueden ser objeto de protección por vía de tutela, en situaciones en que la salud adquiere conexidad con el derecho a la vida, el carácter de derecho fundamental.
 
Las entidades de salud (EPS) tienen la obligación de suministrar a sus afiliados medicamentos o procedimientos excluidos del POS cuando:
 
a) la falta de medicamentos excluidos amenaza los derechos fundamentales a la vida, la dignidad o la integridad física;
 
b) el medicamento no puede ser sustituido por otro de los contemplados en el plan obligatorio de salud o que pudiendo serlo, el sustituto no tenga el mismo nivel de efectividad que el excluido del plan.
 
c) El paciente no puede sufragar el costo de lo requerido.
 
d) Que el medicamento haya sido prescrito por un médico adscrito a la EPS a la cual se encuentra afiliado el paciente que demanda el servicio.
 
En consecuencia cuando un usuario del Sistema General de Seguridad Social en salud cumple con los anteriores requisitos, y demanda una actividad, un procedimiento, una intervención o un medicamento excluido en el Plan Obligatorio de Salud, la entidad promotora debe suministrarle los servicios requeridos y está en posibilidad de exigir al Estado a través del Fondo de Solidaridad y garantías (FOSYGA) el reintegro de los gastos en que incurra.
  
PROCEDENCIA Y LEGETIMIDAD
  
Esta acción de tutela es procedente de conformidad a lo establecido en los artículos 1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende es que se garantice mí derecho a la salud en conexidad con mi derecho fundamental a la vida y toda vez que la petición consiste en una orden para que aquél respecto de quien se solicita la tutela actué según el inciso 2 del art. 86 de la Constitución Política siendo únicamente aceptables como otros medios de defensa judicial, para los fines de exclusión de la acción de tutela, aquellos que resulten aptos para hacer efectivo el derecho, es decir, que no tienen tal carácter los mecanismos que carezcan de conducencia y eficacia jurídica para la real garantía del derecho.
 
La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada por la Honorable Corte Constitucional, en el sentido de que no siempre que se presentan varios mecanismos de defensa, la tutela resulta improcedente. Es necesaria además una ponderación de eficacia de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno de los otros medios existentes, es tan eficaz para la protección del derecho fundamental como la acción de tutela misma.
 
Para los efectos de que trata el art. 38 del Decreto 2591 de 1991 manifiesto bajo juramento que con anterioridad a esta acción no he promovido acción similar por los mismos hechos.
 
 
ANEXOS
 
- Fotocopia de historia clínica
-  y  los conceptos médicos de los galenos adscritos a la clínica Noel indicando el medio más indicado para el procedimiento que requiere mi hija.
- Fotocopia del documento de identidad de la suscrita
 
  
NOTIFICACIONES
 
ACCIONADO

SURA EPS
Sede Administrativa

ACCIONANTE:

GLORIA AMPARO GUTIERREZ RAMIREZ 
C.C. 1.060.266.220 de Pacora  
Dirección: Carrera 51 A  Nro 31 AB 59, segundo piso, Barrio Samaria  - de Itagüí 
Teléfono: 3113405806
Correo electrónico: glo-772a@hotmail.com
 
